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FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL

Reg. 2355 – M. 6213781 – Valor C$ 95.00

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL
AVISO  LICITACION PUBLICA

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento 
de los Artículos No. 98 y 301 del Decreto No. 75-2010 
“Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico”, comunica a todos 
los interesados en participar  en el proceso de Licitación 
Pública LP-FOMAV-06-2018 “Segunda Convocatoria 
Mantenimiento Periódico Rutinario Lote No 2-2018 
Grupos 57, 59, 61,62 y 64”: que está disponible el Pliego 
de Bases y Condiciones. Los interesados pueden acceder a 
toda la Información (Convocatoria de Licitación y Pliego de 
Bases y Condiciones) y como obtener los mismos, por los 
siguientes medios: 1.- Oficina de Adquisiciones del FOMAV, 
2.- Portal Único de Contrataciones (www.nicaraguacompra.
gob), y 3.- Página Web del FOMAV (www.fomav.gob.ni).

Notifíquese.

(f) Lic. Carmen María Parodi Bolaños. RESPONSABLE  
DIVISION  DE  ADQUISICIONES, FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg.  2354 – M. 6193566 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 21-2018.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada COMPRA  JUGUETES  NIÑOS  Y  NIÑAS  
HIJOS  DE  TRABAJADORES.
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón 
numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministros

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y 
Suministros.

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO, SERVICIOS, 
DISEÑO INDUSTRIAL Y REGISTRO DE 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA

Reg. M3931 – M. 5369740 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con  el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
RIOHEX, clase 5 Internacional, Exp.2017-001320, a favor 
de INDÚSTRIA FARMACÊUTICA RIOQUÍMICA S.A., 
de Brasil, bajo el No. 2017121195 Folio 164, Tomo 394 
de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de noviembre, del 2017. Registrador. 
Secretario. 

___________________
Reg. M3932 – M. 5369946 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ZONA-V, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 2017-002266, 
a favor de SCA Hygiene Products AB., de Suecia, bajo el 
No. 2018123419 Folio 199, Tomo 402 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de junio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. M3933 – M. 5370028 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio  
V-CARE, clases  3 y 5 Internacional, Exp. 2017-002265, 
a favor de SCA Hygiene Products AB., de Suecia, bajo el 
No. 2018123418 Folio 198, Tomo 402 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de junio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. M3934 – M. 5370150 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SABA, clase 10 Internacional, Exp. 2016-000106, a favor 
de SCA Hygiene Products AB, de Suecia, bajo el No. 
2018122733 Folio 97, Tomo 400 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028.

http://www.nicaraguacompra.gob
http://www.nicaraguacompra.gob
http://www.fomav.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
www.enriquebolanos.org
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de marzo, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. M3935 – M. 5369149 – Valor C$ 95.00

ZAYDA  ELIZABETH  CUBAS  CHAVARRIA, Apoderado 
(a) de Coors Brewing Company del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

MILLER  LITE
Para proteger: 
Clase: 32
CERVEZA.
Presentada: diecisiete de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001446. Managua, veinticinco de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3936 – M. 5369072 – Valor C$ 95.00

A U R A LY L A TO R R E Z  Z E L AYA ,  A p o d e r a d a  d e 
HYDROLOGICA, S.A. del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios:

HYDROLOGICA
Para proteger: 
Clase: 35
“Suministro de bombas de agua y repuestos de bomba 
de agua, repuestos, piezas y partes utilizadas para la 
perforación y mantenimiento de pozos de agua”.
Clase: 37
“Perforación de pozos de agua; Instalación de bombas 
de agua;  Inspección,  mantenimiento,  reparación y 
rehabilitación de pozos de agua”.
Clase: 41
“Entrenamiento y capacitación en perforación de pozos 
e instalación de bombas de agua”. 
Clase: 42
“Evaluaciones hidrogeológicas”.
Presentada: veintisiete de noviembre, del año dos mil 
diecisiete. Expediente. N° 2017-004557. Managua, nueve 
de julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3937 – M. 5368963 – Valor C$ 95.00

ZAYDA  ELIZABETH  CUBAS  CHAVARRIA, Apoderado 
(a) de GRUPO BIMBO S.A. B. DE C.V. del domicilio de 
Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

RUN WITH US
Para proteger: 
Clase: 30
“Pan, Pasteles, galletas, tortillas, preparaciones hechas a 
base de cereales y confitería”. 
Clase: 41

“Eventos deportivos y educativos”.
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001510. Managua, veintiséis de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3938 – M. 5368758 – Valor C$ 95.00

ZAYDA  ELIZABETH  CUBAS  CHAVARRIA, Apoderado 
(a) de Essity Hygiene and Health Aktiebolag del domicilio 
de Suecia, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PERIODWEAR
Para proteger: 
Clase: 5
“PREPARACIONES SANITARIAS ABSORBENTES, 
PA Ñ O S  H I G I É N I C O S ,  TA M P O N E S ,  TO A L L A S , 
P R O T E C TO R E S  D I A R I O S  PA R A U S O  E N  L A 
MENSTRUACIÓN  O  INCONTINENCIA; PROTECTORES 
S A N I TA R I O S ;   T O A L L A S   S A N I TA R I A S ; 
PREPARACIONES PARA USO EN HIGIENE VAGINAL 
(PARA USO MÉDICO); PROTECTORES DIARIOS; 
TOALLITAS HUMEDAS (PARA USO MÉDICO); 
C A L Z O N C I L L O S /  C A L Z O N E S  PA R A F I N E S 
HIGIÉNICOS; ALMOHADILLAS DE LACTANCIA; 
ALMOHADILLAS DE LACTANCIA MATERNA, 
TOALLAS SANITARIAS DE MATERNIDAD”.
Clase: 25
“ROPA INTERIOR ANTI-SUDOR, PRENDAS DE 
VESTIR, TRAJES DE BAÑO, CALZONES DE BAÑO, 
TRAJES DE BAÑO PARA MUJERES, ROPA DE PLAYA, 
CORPINOS, CORSÉ, CAMISOLAS, LEOTARDOS, 
CALENTADORES DE CUERPO,  AJUSTADORES 
[ROPA INTERIOR], BRASIER, ROPA PARA EL OCIO 
O ROPA DEPORTIVA, ROPA DE TIEMPO LIBRE, ROPA 
PARA ACTIVIDADES  DE ESPARCIMIENTO, ROPA 
INTERIOR PARA SEÑORAS, ROPA PARA SEÑORAS, 
LENCERÍA, ROPA INTERIOR DE MATERNIDAD, ROPA 
DE MATERNIDAD, LENCERÍA DE MATERNIDAD, 
ROPA DE DORMIR DE MATERNIDAD, ROPA DE 
DORMIR, ROPA DE PAPEL, BRAGAS, CALZONES, 
PANTIES, PRENDAS DE DORMIR, TRAJES PARA 
S U D A R ,  PA N TA L O N E S  D E P O RT I V O S ,  R O PA 
INTERIOR ABSORBENTE DEL SUDOR, TRAJES DE 
BAÑO, ROPA PARA NADAR, ROPA INTERIOR, ROPA 
INTERIOR PARA MUJERES, CALZONCILLOS, ROPA 
INTERIOR PARA MUJERES, ROPA FUNCIONAL, ROPA 
INTERIOR DESECHABLE”.
Presentada: trés de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001250. Managua, veintidos de 
junio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3939 – M. 5369269 – Valor C$ 95.00

ZAYDA  ELIZABETH  CUBAS  CHAVARRIA,  Apoderado 
(a) de EL GALAN CIGARS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Servicios:

www.enriquebolanos.org
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Gran Fábrica de Tabacos La Bella y La Bestia

Para proteger: 
Clase: 35
PROCESAMIENTO, INDUSTRIA Y PRE-INDUSTRIA 
DE TABACO EN GENERAL; FABRICACION, VENTA 
Y EXPORTACION  DE TODO TIPO DE PUROS 
D E  TA B A C O ;  A C T I V I D A D E S  C O M E R C I A L E S 
RELACIONADAS CON EL RUBRO DEL TABACO.
Presentada: trece de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004744. Managua, nueve de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3940 – M. 5369477 – Valor C$ 95.00

ZAYDA  ELIZABETH  CUBAS  CHAVARRIA, Apoderado 
(a) de GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. del domicilio de 
Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

MINIX
Para proteger: 
Clase: 30
“PAN, PASTELES Y GALLETAS.”
Presentada: catorce de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001751. Managua, veinticuatro de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3941 – M. 5369632 – Valor C$ 95.00

LUZ MARINA ESPINOZA RUIZ, Apoderado (a) de 
GRUPO BIMBO S.A. B. DE C.V. del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

KICAO
Para proteger: 
Clase: 30
“Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo”.
Clase: 31
“Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y 
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas 
y flores naturales; alimentos para animales; malta”.
Presentada: doce de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001396. Managua, veintiséis de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3944 – M. 5489019 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y 

Marca de Servicios LONG LIVE THE ROYALS, clases 
9 y 41 Internacional, Exp. 2016-002201, a favor de THE 
CARTOON NETWORK, INC., de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2017118500 Folio 198 , Tomo 384 
de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de abril, del 2017. Registrador. Secretario.

___________________
Reg. M3945 – M. 5488975 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MELATOKID, clase 5 Internacional, Exp. 2016-004191, 
a favor de PROFARMACO S.A., de España, bajo el No. 
2017118518 Folio 216, Tomo 384 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecisiete de abril, del 2017. Registrador. 
Secretatio.

___________________
Reg. M3946 – M. 5488928 – Valor C$ 95.00

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
MORALES SÁNCHEZ & COMPAÑÍA LIMITADA que 
opera con Nombre Comercial KRISAN NICARAGUA 
& COMPAÑÍA LIMITADA. del domicilio de República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

RelajanteRav
Para proteger: 
Clase: 5
Productos farmacéuticos especialmente antiasmáticos, 
antidepresivo, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, 
antilérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides, drogas contra el fumado, 
a n t i n e o p l á s i c o s ,  a n t i c a n c e r o s o s ,  a n t i n e u r í t i c o s , 
a n t i a r t r í t i c o s ,  a n t i f l o g í s t i c o s ,  a n t i r r e u m á t i c o s , 
antiuricémicos, drogas broncopulmonares, antitusivos, 
bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, 
analépticos,  antirraquíticos,  antiarterioesclerósicos, 
hipocolesterolémicos, bloqueadores beta, vasodilatadores 
c o r o n a r i o s ,  a n t i h e m o r r o i d a l e s ,  a n t i v a r i c o s o s , 
ant i fragi l izadores capi lares ,  gonocidas,  gl icócidos 
c a r d í a c o s ,  a n t i h i p e r t e n s i v o s ,  m i o c a r d i o t r ó p i c o s , 
v a s o d i l a t a d o r e s  p e r i f é r i c o s  y  c e r e b r a l e s , 
qu imio te rapéu t i cos ,  an t ib ió t i cos ,  an t ibac te r i a l e s , 
a n t i m i c ó t i c o s ,  s u l f a m i d i c o s ,  a n t i t u b e r c u l o s o s , 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
ant iparasi tar ios,  dermatológicos,  cort icoesteroides, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radioopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
h e m a t o l ó g i c o s ,  a n t i a n é m i c o s ,  a n t i t r o m b ó t i c o s , 
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ant icoagu lan tes ,  an t ihemorrág icos ,  p reparac iones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y  f i to te rapéu t icos ,  gas t ro in tes t ina les ,  an t iác idos , 
antidiarreicos, antihelmiticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, carminativos, antiflatulentos, digestivos, 
an t id i spéps icos ,  l axan tes ,  purgan tes ,  ge r iá t r i cos , 
g i n e c o l ó g i c o s ,  a n t i d i s m e n o r r e i c o s ,  o x i t ó x i c o s , 
galactogogos,  uterotónicos,  hemostát icos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y luteolíticos, inmunomodulares, inmunosupresores, 
i n m u n o a c t i v a d o r e s ,  a n a b ó l i c o s ,  a n t i a s t é n i c o s , 
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, 
anoréxicos ,  reguladores  del  metabol ismo,  s is tema 
neurológico central y periférico, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos, medicamentos contra el mal de parkinson, 
sedativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, 
t r a n q u i l i z a d o r e s ,  a n t i s i c ó t i c o s ,  t i m o a n a l è p t i c o s , 
psicotónicos, neurotrópicos, homeopáticos, hormonas, 
opoterápicos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos, 
andrógenos,  ant ihormonas,  drogas  para  la  terapia 
otorrinolaringológica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimás, polivitaminas, 
excipientes para drogas, productos para problemas 
cardiacos de uso sublingual; preparaciones para uso médico 
y veterinario; productos higiénicos para la medicina 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario; alimentos 
para bebés; complementos alimenticios para personas 
o animales; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.
Presentada: seis de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002189. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3947 – M. 5488875 – Valor C$ 95.00

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
MORALES SÁNCHEZ & COMPAÑÍA LIMITADA que 
opera con Nombre Comercial KRISAN NICARAGUA 
& COMPAÑIA LIMITADA, del domicilio de República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

Apetito - Rav
Para proteger: 
Clase: 5
Productos farmacéuticos especialmente antiasmáticos, 
antidepresivo, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, 
antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides, drogas contra el fumado, 
a n t i n e o p l á s i c o s ,  a n t i c a n c e r o s o s ,  a n t i n e u r í t i c o s , 
a n t i a r t r í t i c o s ,  a n t i f l o g í s t i c o s ,  a n t i r r e u m á t i c o s , 
antiuricémicos, drogas broncopulmonares, antitusivos, 
bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, 

analépticos,  antirraquíticos,  antiarterioesclerósicos, 
hipocolesterolémicos, bloqueadores beta, vasodilatadores 
c o r o n a r i o s ,  a n t i h e m o r r o i d a l e s ,  a n t i v a r i c o s o s , 
ant i fragi l izadores capi lares ,  gonocidas,  gl icócidos 
c a r d í a c o s ,  a n t i h i p e r t e n s i v o s ,  m i o c a r d i o t r ó p i c o s , 
v a s o d i l a t a d o r e s  p e r i f é r i c o s  y  c e r e b r a l e s , 
qu imio te rapéu t i cos ,  an t ib ió t i cos ,  an t ibac te r i a l e s , 
a n t i m i c ó t i c o s ,  s u l f a m i d i c o s ,  a n t i t u b e r c u l o s o s , 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
ant iparasi tar ios,  dermatológicos,  cort icoesteroides, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radioopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
h e m a t o l ó g i c o s ,  a n t i a n é m i c o s ,  a n t i t r o m b ó t i c o s , 
an t i coagu lan tes ,  an t ihemorrág icos ,  p reparac iones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y  f i to te rapéu t icos ,  gas t ro in tes t ina les ,  an t iác idos , 
antidiarreicos, antihelmiticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, carminativos, antiflatulentos, digestivos, 
an t id i spéps icos ,  l axan tes ,  purgan tes ,  ge r iá t r i cos , 
g i n e c o l ó g i c o s ,  a n t i d i s m e n o r r e i c o s ,  o x i t ó x i c o s , 
galactogogos,  uterotónicos,  hemostát icos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas   antifertilidad 
y luteolíticos, inmunomodulares, inmunosupresores, 
i n m u n o a c t i v a d o r e s ,  a n a b ó l i c o s ,  a n t i a s t é n i c o s , 
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, 
anoréxicos ,  reguladores  del  metabol ismo,  s is tema 
neurológico central y periférico, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos, medicamentos contra el mal de parkinson, 
sedativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, 
t r a n q u i l i z a d o r e s ,  a n t i s i c ó t i c o s ,  t i m o a n a l è p t i c o s , 
psicotónicos, neurotrópicos, homeopáticos, hormonas, 
opoterápicos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos, 
andrógenos,  ant ihormonas,  drogas  para  la  terapia 
otorrinolaringológica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimás, polivitaminas, 
excipientes para drogas, productos para problemas 
cardiacos de uso sublingual; preparaciones para uso médico 
y veterinario; productos higiénicos para la medicina 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario; alimentos 
para bebés; complementos alimenticios para personas 
o animales; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.
Presentada: seis de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002191. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3948 – M. 5488792 – Valor C$ 95.00

MARVIN  JOSE  CALDERA  SOLANO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Greiner Bio-One GmbH del domicilio de Austria , 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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SAMPLIX
Para proteger: 
Clase: 10
Túbulos colectores de sangre; aparatos para la extracción 
de sangre; cánulas; vasos para análisis de orina; urinarios 
para fines médicos [recipientes]; recipientes para muestras 
médicas; muestreadores de muestras para uso médico.
Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001912. Managua, trece de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3953 – M. 9535797 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestora 
Oficiosa de GLORIA MARIA CARRION FONSECA del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios:

LIGHTBOX
Para proteger: 
Clase: 41
Serv ic ios  de  educac ión ;  fo rmac ión ;  se rv ic ios  de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
Presentada: veintidos de diciembre, del año dos mil 
diecisiete.  Expediente.  N° 2017-004871. Managua, 
diecinueve de febrero, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

___________________
Reg. M3958 – M. 14622160 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DoraMax, clase 5 Internacional, Exp. 2018-001059, a 
favor de Químicas Veterinarias S.A, de República de 
Nicaragua, bajo el No. 2018123821 Folio 61, Tomo 404 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta y uno de julio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario.

___________________
Reg. M3959 – M. 9531279 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se  informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios MAURO, 
clase 35 Internacional, Exp. 2017-002292, a favor de 
ALMACÉN MAURO S.A., de Costa Rica, bajo el No. 
2018122639 Folio 6, Tomo 400 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de marzo, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario.

___________________
Reg. M3960 – M. 9530957 – Valor C$ 95.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
A p o d e r a d o  ( a )  d e  P R O S E G U R  C O M PA Ñ I A D E 
SEGURIDAD S.A. de España, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

PROSEGUR
Para proteger: 
Clase: 9
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
medición, de señalización, de control (inspección), de 
salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de 
conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos de 
grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes;  soportes de registro magnéticos,  discos 
acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de 
grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
Presentada: catorce de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Expediente. N°2017-004748. Managua, uno de 
marzo, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3961 – M. 248863594 – Valor C$ 95.00

M AY R A A Z U C E N A N AVA R R E T E  C R O V E T TO , 
Apoderado (a) de EURO SHOES CENTURY, S.A. de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BROOMAN
Para proteger: 
Clase: 25
CAMISAS, CAMISETAS, CHAQUETAS, CHALECOS, 
S U D A D E R A S ,  A B R I G O S ,  C A M I S E TA S  -  T, 
C A M I S E TA S - V,  S A C O S ,  B L U S A S ,  C H O M PA S , 
PANTALONES,  PANTALONES DE MEZCLILLA 
( JEANS) ,  BERMUDAS,  PANTALONES CORTOS 
(SHORTS), PANTALETAS, CALZONCILLOS, FALDAS, 
MINIFALDAS, TRAJES, VESTIDOS, CALCETINES, 
MEDIAS, PANTIMEDIAS, SOSTENES, ENAGUAS, 
CORSÉS, FAJAS, LIGUEROS, CAMISONES Y BATAS 
DE DORMIR PARA DAMAS LARGOS Y CORTOS, 
VESTIDOS DE BAÑO PARA NIÑOS, NIÑAS, DAMAS 
Y CABALLEROS Y LOS ACCESORIOS PARA ESTOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DE LA CLASE, ZAPATOS, 
ZAPATILLAS,  BOTAS,  BOTINES,  SANDALIAS, 
PANTUFLAS, ZUECOS, ALPARGATAS, CHANCLETAS,  
GORRAS,  SOMBREROS, VISERAS, BOINAS.
Presentada: veintiséis de julio, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-002862. Managua, quince de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3962 – M. 248872605 – Valor C$ 95.00

M AY R A A Z U C E N A N AVA R R E T E  C R O V E T TO , 
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Apoderada Especial de UNIFI INC. del domicilio de 
Estados Unidos de América, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio:

SORBTEK
Para proteger: 
Clase: 22
Fibra sintética para tela a base de poliéster.
Presentada: cinco de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004639. Managua, veintidos de 
agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3963 – M. 248870078 – Valor C$ 95.00

FEDERICO ARTURO GURDIAN SACASA, Apoderado 
(a) de ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO 
S.A. DE C.V. de México, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

ADIMOD
Para proteger: 
Clase: 5
P r o d u c t o s  f a r m a c é u t i c o s  p a r a  c o n s u m o  h u m a n o 
inmunoestimulantes y del sistema respiratorio.
Presentada: veintiséis de junio, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-002464. Managua, veinticinco de 
enero, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador.
 

___________________
Reg. M3964 – M. 5939736 – Valor C$ 95.00

WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO, Apoderada 
de VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD. del 
domicilio de China, solicita registro de Marca de Servicios:

VIVO
Para proteger: 
Clase: 35
Publicidad, presentación de productos por medios de 
comunicación para ventas al por menor, suministro de 
espacios en sitios web para la publicidad de productos 
y servicios, publicidad a través de una red informática, 
suministro de información comercial a través de sitios 
web, organización de exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios, servicios de agencias de importación-
exportación, promoción de ventas para terceros, suministro 
de espacios de venta en línea para vendedores y compradores 
de productos y servicios, compilación de información en 
bases de datos informáticas, sistematización de información 
en bases de datos informáticas, suscripción a servicios 
de telecomunicaciones para terceros, actualización y 
mantenimiento de datos en bases de datos informáticas, 
indexación de páginas web con fines comerciales o 
publicitarios, compilación de índices de información con 
fines comerciales o publicitarios.
Presentada: dos de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000431. Managua, doce de abril, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3965 – M. 5939736 – Valor C$ 95.00

WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado 
( a )  de  INSTRUMENTOS MUSICALES LA VOZ 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

PROLOK
Para proteger: 
Clase: 15
Soportes para instrumentos musicales, estuches para 
instrumentos musicales, accesorios para instrumentos 
musicales.
Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001039. Managua, diecisiete de 
abril, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3966 – M. 5939736 – Valor C$ 95.00

WENDY MARÍA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado 
( a )  de  INSTRUMENTOS MUSICALES LA VOZ 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

KOHLT
Para proteger: 
Clase: 9
Aparatos de audio profesional.
Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001036. Managua, diecisiete de 
abril, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3967 – M. 5939736 – Valor C$ 95.00

WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO, Apoderado 
(a) de VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD. 
del domicilio de China, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

VIVO
Para proteger: 
Clase: 9
Apara tos  de  p rocesamien to  de  da tos ;  p rogramas 
informáticos grabados; programas de sistemas operativos 
informáticos grabados; software [programas grabados]; 
programas informáticos [software descargable]; programas 
de sistema operativo para teléfonos móviles; software de 
sistema operativo para teléfonos móviles; aplicaciones de 
software telefónico, descargables; tabletas electrónicas; 
terminales  interact ivos con pantal la  táct i l ;  robots 
humanoides dotados de inteligencia artificial; gafas 
inteligentes (procesadores de datos); relojes inteligentes 
(procesadores de datos); software de juegos de realidad 
virtual; lector de tarjetas USB; plumas para pantalla táctil; 
computadora corporal; software de reconocimiento de 
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gestos; impresoras de fotos; escáneres de huella dactilar; 
dispositivos de reconocimiento facial; instrumentos de 
navegación; aparatos para sistemas de localización por 
satélite [GPS]; teléfonos inteligentes; teléfonos móviles; 
cordones para teléfonos celulares; monitores de actividad 
física ponibles; estuches para teléfonos móviles; carcasas 
para teléfonos celulares; películas de protección para 
pantallas de teléfonos; dispositivos electrónicos usados 
para localizar artículos perdidos empleando el sistema 
de localización por satélite o redes de comunicación 
celular; teléfonos inteligentes ponibles; teclados para 
teléfonos móviles; dispositivos de manos libres para 
teléfonos móviles; bases adaptadas para teléfonos móviles; 
cajas de altavoces; altavoces bluetooth; auriculares; 
cascos de realidad virtual; auriculares adaptados para 
te lé fonos  móvi les ;  aur icu la res  ina lámbr icos  para 
teléfonos inteligentes; micrófonos para aparatos de 
telecomunicación; brazos extensibles para autofotos 
[monopies de mano]; brazaletes conectados [instrumentos 
de medición]; cables USB; cables USB para teléfonos 
celulares; enchufe de conversión; adaptadores de poder; 
pantallas de cristal líquido (LCD); pantallas para teléfonos 
móviles; baterías eléctricas; cargadores de baterías; barras 
de energía móvil (baterías recargable).
Presentada: siete de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000472. Managua, doce de abril, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3949 – M. 5489074 – Valor C$ 435.00

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO,  Apoderado 
(a) de CARBUSS INDUSTRIA CATARINENSE DE 
CARROCERIAS LTDA. del domicilio de Brasil, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 010101, 270107 
y 270517
Para proteger: 
Clase: 12
Ómnibus; autobuses; autocares; carrocerías; autocaravanas/ 
casas rodantes; plataformas elevadoras [partes de vehículos 
terrestres]; coches / automóviles; chasis de vehículos; 
bastidores de vehículos; vehículos eléctricos; vehículos; 
aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
Presentada: siete de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001670. Managua, veintidos de 
agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador.

___________________
Reg. M3954 – M. 9535851 – Valor C$ 435.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Gloria María Carrión Fonseca de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508
Para proteger: 
Clase: 41
Serv ic ios  de  educac ión ;  fo rmac ión ;  se rv ic ios  de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
Presentada: veintidos de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Expediente. N°2017-004870. Managua, treinta 
de enero, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3968 – M. 9531090 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SENKE, clase 12 Internacional, Exp. 2017-003055, a favor 
de Heshan Guoji Nanlian Motorcycle Industry Co., Ltd., 
de China, bajo el No. 2018122618 Folio 236 Tomo 399 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de marzo, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario.

___________________
Reg. M3969 – M. 9530710 – Valor C$ 435.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado  (a) de  OZAPATO  GROUP INC. del domicilio 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270504
Para proteger: 
Clase: 25
Calzado.
Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001307. Managua, veintisiete de 
junio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3970 – M. 248867586 – Valor C$ 435.00

M AY R A A Z U C E N A N AVA R R E T E  C R O V E T TO , 
Apoderado (a) de NABIL INTERNACIONAL, S.A. de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260410
Para proteger: 
Clase: 25
Prendas de vestir, camisas, camisetas, chaquetas, chalecos, sudaderas, abrigos, camisetas - t, camisetas-v, sacos, blusas, 
chompas, pantalones, pantalones de mezclilla (jeans), bermudas, pantalones cortos (shorts), pantaletas, calzoncillos, 
faldas, mini faldas, trajes, vestidos, calcetines, medias, pantimedias, sostenes, enaguas, corsés, fajas, ligueros, camisones 
y batas de dormir para damas largos y cortos, vestidos de baño para niños, niñas, damas y caballeros, calzados, zapatos, 
zapatillas, botas, botines, sandalias, pantuflas, zuecos, alpargatas, chancletas, gorras, sombrerería, sombreros, viseras, 
boinas.
Presentada: seis de julio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N°2017-002586. Managua, quince de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. M3971 – M. 5939519 – Valor C$ 485.00

WENDY MARÍA ARGÜELLO CASTILLO en representación de BAJAJ AUTO LIMITED, solicita el Registro del 
Diseño Industrial:

Designación de Productos: MOTOCICLETA
Número de solicitud: 2017-000165 D
Fecha de presentación:  15/12/2017

Nombre y domicilio del solicitante:  BAJAJ AUTO LIMITED, Akurdi, Pune - 411 035, India.
Representante / Apoderado(a): WENDY MARÍA ARGÜELLO CASTILLO 
País u Oficina, fecha y número de 
prioridad : Oficina de India. 22/06/2017 294965
Diseñador(es): RAHUL  

PRAFULLACHANDRA 
ADHIKARI

2/10 Central Govt. Quarters, Mukund   
Naga,   Pune  411037, Maharashtra, India.

India

Clase y sub-clase de los productos: 12-11

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 “Ley de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales”, 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 07 de Agosto 
del dos mil dieciocho. Registrador. 

_________________
Reg. M3942 – M. 5663789 – Valor C$ 775.00

SONIA PATRICIA GARCIA LÓPEZ, Apoderada de Hyplast. Sociedad Anónima del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 8
CUCHARAS, TENEDORES, CUCHILLOS (MATERIAL 
DESECHABLE).
Clase: 21
P L AT O S  P L A N O S ,  H O N D O S ,  B A N D E J A S , 
CONTENEDORES, (MATERIAL DESECHABLE).
Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002646. Managua, veintinueve de 
agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador.

_________________
Reg. M3943 – M. 9510123 – Valor C$ 775.00

JULIO CESAR COREA REYNOSO, Apoderado (a) 
de  “FORMULADORA NICARAGUENSE HANON 
TALAVERA, SOCIEDAD ANONIMA (FORMUNICA)” 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 270504, 
270508 y 270509
Para proteger: 
Clase: 1
Fertilizante y productos químicos destinados a la Industria, 
producto edáfico para uso en la agricultura intensiva 
y extensiva, fertilizante de micronutrientes múltiples, 
producto inorgánico, horticultura, fruticultura, silvicultura 
y abono para suelo.
Presentada: dos de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002139. Managua, veinticinco de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador.

_________________
Reg. M3950 – M. 5643434 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios PHARMA 
PROCESOS, clase 35 Internacional, Exp. 2017-004511, a 
favor de MEDIPROCESOS, SOCIEDAD ANÓNIMA., de 
República de Guatemala, bajo el No. 2018123056 Folio 
139, Tomo 401 de Inscripciones del año 2018, vigente 
hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

_________________
Reg. M3951 – M. 5643651 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió el Emblema  PHARMA   PROCESOS, 
Exp.  2017-004512,  a  favor  de  MEDIPROCESOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA., de República de Guatemala, 
bajo el No. 2018123057 Folio 171, Tomo 18 de Nombre 
Comercial del año 2018.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

_________________
Reg. M3952 – M. 5736291 – Valor C$ 775.00

MAUREEN GUISELLE BLANDON ZAVALA de l 
domicilio de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501
Para proteger: 
Clase: 5
PRODUCTOS  ELABORADOS  A  BASE   DE  
EXTRACTOS NATURALES ESPECIFICAMENTE PARA 
TRATAR EL COLON.
Presentada: veintisiete de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002684. Managua, veintinueve de 
agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3955 – M. 9535711 – Valor C$ 775.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Mario Martín Gordon Arana de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 020111
Para proteger: 
Clase: 43
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal.
Presentada:  s ie te  de sept iembre,  del  año dos mil 
diecisiete. Expediente. N°2017-003414. Managua, cuatro 
de diciembre, del año dos mil diecisiete. Opóngase. 
Registrador. 

_________________
Reg. M3956 – M. 579716 – Valor C$ 775.00

SOVIERA  GIANCARLA  RODRIGUEZ  HERNANDEZ 
del domicilio de Nicaragua, en su Caracter Personal, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020316 y 270501 
Para proteger:
Clase: 3
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones.
Presentada: seis de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002448. Managua, treinta de agosto, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3957 – M. 9476197/ 9476235/ 9476103 – Valor 

C$ 825.00

De Conformidad con los Artículos 73 y 74 de la Ley 380, 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, y Artículo 60 
de su Reglamento, Decreto 83-2001, extiéndase el presente 
AVISO y publíquese por una sola vez:

CÁMARA NICARAGÜENSE DE TABACALEROS, de 
Nicaragua, solicita el registro de Indicación Geográfica:

Descripción y Clasificación de Viena: 050301, 260103, 
260402, 260121, 260118,270510, 270517,270501

País de origen: NICARAGUA
Productos a los que se aplica la indicación geográfica:
HOJA DE TABACO FERMENTADA.
Zona Geográfica de producción:
ESTELÍ, CONDEGA Y JALAPA.
Representante Legal:
Juan Ignacio Martínez Bermúdez.
Presentada el veintisiete de agosto del año dos mil 
dieciocho. Expediente No. 2018-002683. OPÓNGASE. 
Managua, veintiocho de agosto del dos mil dieciocho. 
Harry Peralta López. Director General / Registrador. 

_________________
Reg. M397 – M. 14622186 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios IPEGUE, clase 
35 Internacional, Exp. 2018-000698, a favor de María 
Reneé González Peralta, de República de Nicaragua, bajo 
el No. 2018123820 Folio 60, Tomo 404 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta y uno de julio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario.

_________________
Reg. M3973 – M. 14622143 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios Crea 
comunicaciones !, clases 35, 41 y 42 Internacional, 
Exp. 2018-001218, a favor de Crea Comunicaciones, 
Sociedad Anónima, de República de Nicaragua, bajo el 
No. 2018123824 Folio 64, Tomo 404 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trés de agosto, del 2018. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario.

_________________
Reg. M3974 – M. 9531163 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DISEÑO, clase 7 Internacional, Exp. 2017-002831, a favor 
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de Putzmeister Engineering GmbH, de Alemania, bajo el 
No. 2018122707 Folio 71, Tomo 400 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de marzo, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario.

_________________
Reg. M3975 – M. 9530418 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de VANGUARDIA, SOCIEDAD DE 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L. DE C.V.) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260116, 270501, 
030404, 030424, 260104 y 010103
Para proteger: 
Clase: 22
Sogas o rafia.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001705. Managua, diez de julio, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3976 – M. 9530310 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
A p o d e r a d a  d e  VA N G U A R D I A ,  S O C I E D A D  D E 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L. DE C.V.) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501
Para proteger: 
Clase: 16
Bolsas plásticas para basura.

Presentada: nueve de mayo del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N°2018-001704. Managua, dos de julio, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3977 – M. 9530485 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de VANGUARDIA, SOCIEDAD DE 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L. DE C.V.) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260101, 030404 
y 270501
Para proteger: 
Clase: 22
Sogas o rafia.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001706. Managua, dos de julio, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3978 – M. 9530574 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de VANGUARDIA, SOCIEDAD DE 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L DE C.V.) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 040502 y 260116 
Para proteger: 
Clase: 16 
Bolsas plásticas para basura en paquetes.
Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-000784. Managua, treinta 
de abril, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3979 – M. 9530787 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, Gestor 
(a) Oficioso (a) de VALUE PLUS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia VALUE PLUS, 
S.A. DE C.V. del domicilio de El Salvador, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 270502
Para proteger: 
Clase: 32
Cervezas; aguas minerales y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas.
Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001308. Managua, cuatro de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3980 – M. 9530175 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de VANGUARDIA, SOCIEDAD DE 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L. DE C.V) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260116, 270502, 
030404, 030424 y 270501
Para proteger: 
Clase: 16
Bolsas plásticas para basura.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001703. Managua, diez de julio, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3981 – M. 9530604 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, 
Apoderado (a) de VANGUARDIA, SOCIEDAD DE 
R E S P O N S A B I L I D A D  L I M I TA D A D E  C A P I TA L 
VARIABLE (VANGUARDIA, S. DE R.L. DE C.V.) del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 040502 y 260116
Para proteger: 
Clase: 16
Bolsas plásticas para basura en paquetes.
Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-000783. Managua, treinta 
de abril, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3982 – M. 9530868 – Valor C$ 775.00

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, Gestor 
(a) Oficioso (a) de VALUE PLUS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia VALUE PLUS, 
S.A. DE C.V. del domicilio de El Salvador, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 270502
Para proteger: 
Clase: 30
Bebidas a base de café, cacao, chocolate o té.
Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N°2018-001309. Managua, veintiocho de 
junio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

_________________
Reg. M3983 – M. 14622127 – Valor C$ 775.00

VIDALUZ AUXILIADORA ICAZA MENESES, Apoderado 
(a) de Laboratorios Ecar S.A. del domicilio de Colombia, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 270517, 
290101 y 290106
Para proteger: 
Clase: 5
Productos farmacéuticos, especialmente indicado como 
ácido ascórbico.
Presentada: trece de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002495. Managua, veintiocho de 
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agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
_________________

Reg. M3984 – M. 5905100 – Valor C$ 775.00

XU CHANGBAO, Apoderado General de Compañia 
Desa r ro l l adora  Ch ino-La t inoamer icana  Skyr i zon , 
Sociedad Anónima del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 030702 
Para proteger:
Un establecimiento comercial dedicado a la: Prestación 
de servicios de cualquier naturaleza a personas naturales 
y jurídicas, en especial los de hotelería, restaurante, 
turismo, organización y montaje de ferias o exposiciones de 
cualquier tipo, reparto, ventas -al por mayor y detalle- así 
como almacenaje de mercancías y logística de transporte 
para la importación y exportación de carga aérea, marítima 
y terrestre, también como las actividades compra, venta y 
desarrollo de propiedades inmobiliarias, arrendamiento de 
oficinas, la explotación y desarrollo de minas o proyectos 
mineros, además del mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores de cualquier tipo, así como asesoría 
legal integral en los rubros antes mencionados, como en 
los trámites migratorios del personal involucrado en los 
mismos en caso de ser necesario.
Fecha de Primer Uso: veinte de junio, del año dos mil 
dieciocho
Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-002790. Managua, cinco 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

_________________
Reg. M3985 – M. 5904931 – Valor C$ 775.00

X U  C H A N G B A O ,  A p o d e r a d o  ( a )  d e  C o m p a ñ i a 
Desa r ro l l adora  Ch ino-La t inoamer icana  Skyr i zon , 
Sociedad Anónima del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Nombre Comercial:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger:
Un establecimiento dedicado a la Prestación de servicios 
de cualquier naturaleza a personas naturales y jurídicas, en 
especial los de hotelería, restaurante, turismo, organización 
y montaje de ferias o exposiciones de cualquier tipo, 
reparto,  ventas -al  por mayor y detalle- así  como 
almacenaje de mercancías y logística de transporte para 
la importación y exportación de carga aérea, marítima y 
terrestre, también como las actividades compra, venta y 

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg.  2316 – M. 5903917- Valor C$ 435.00

ASUNTO Nº: 002566-ORM4-2018-CO

EDICTO

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Las diez y veintinueve 
minutos de la mañana.- Por cuanto el Licenciado Manuel de Jesús 
López, en el carácter en que actúa, expresa que la señora HILDA L 
AGUILERA, se encuentra fuera del país y por estar incoada en este 
despacho judicial demanda de: Nulidad absoluta de instrumento 
público con pretensiones acumuladas de cancelaciones de asientos 
registrales y restitución de bien inmueble interpuesta por: los 
señores Juan Carlos Mendoza y Néstor Antonio Mendoza en 
contra de: la señora HILDA L AGUILERA.
Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a: la señora HILDA L AGUILERA, la parte 
conducente de la resolución dictada por esta autoridad que en 
su parte resolutiva dice: Juzgado Noveno Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. Tres de agosto de dos mil dieciocho. 
Las diez y dieciocho minutos de la mañana.-FALLO:
3.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a trámite 
la solicitud y cítese por medio de edictos a la señora Hilda L. 
Aguilera, quien es mayor de edad, soltera, asistente medica, 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio de 
apoderado a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
arts. 87 y 405 CPCN.
4.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese a las diligencias los ejemplares correspondientes de 
dichas publicaciones...Notifíquese. (F) E. GONZÁLEZ JUEZA 
(F) ILEGIBLE SRIA.-
Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o 
la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación nacional por 
tres veces con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 
(F) JUEZA EVELYNG DE JESÚS  GONZALEZ BETANCOURT, 
Juzgado Noveno Distrito  Civil Oral Circunscripción Managua. 
Secretaria, TAISTOUR.

desarrollo de propiedades inmobiliarias, arrendamiento de 
oficinas, la explotación y desarrollo de minas o proyectos 
mineros, además del mantenimiento y reparación de 
vehículo automotores de cualquier tipo, así como asesoría 
legal integral en los rubros antes mencionados, como en 
los trámites migratorios de personal involucrado en los 
mismos en caso de ser necesario.
Fecha de Primer Uso: veinte de junio, del año dos mil 
dieciocho
Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N°2018-002791. Managua, cinco 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 
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UNIVERSIDADES

TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. TP9325 – M. 9291634 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6836, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO:

VLADIMIR  ANTONIO  GONZÁLEZ  CASTELLÓN. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9326 – M. 9291383 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6890, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO:

IVANIA  KARINA  GARCÍA  ROMERO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9327 – M. 4940695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 

de Nicaragua, Certifica que en el folio 218, tomo XVI, partida 
16104, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

KAREN  LETICIA  PALACIOS  MALTEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director/a de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9328 – M. 4948550 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1718, Página 82, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES  VARGAS  MIRANDA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de abril del 2018. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP9329 – M. 4948743 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1716, Página 80, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

YOLANDA  CELESTE  ZAMORA  PEREIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de abril del 2018. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP9330 – M. 4966009 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 308, FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JUAN  GABRIEL  OSORIO  PEÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150496-0005K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9331 – M.4924531 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 295, Tomo No. 09, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ILSE  LISDANIA  URBINA TORREZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 467, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ILSE LISDANIA URBINA TORREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9332 – M. 4967774– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3882, Página 124, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de Construcción.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

CARLOS EDUARDO FLORES AGUILAR . Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, diez de mayo del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I

__________________
Reg. TP9333 – M. 4966471– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 62, Partida 124, Tomo XXV, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MARYERI ISABEL GONZÁLEZ SALMERÓN , ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. 

El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jiron.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP9334 – M. 4734739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4022, Página 27, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

BRYAN  JADIR REYES  CÁRDENAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9335 – M. 4974510 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 908, Página 19, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JUAN MANUEL MARTÍNEZ RUGAMA .  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
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el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Químico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de marzo del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I

__________________
Reg. TP9336 – M. 4975189 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 020, página 010, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DOSOSHIL SKARLETH UGARTE GUEVARA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil once. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Director UNA – Sede Juigalpa José Aníbal Montiel 
Madrigal. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, quince de diciembre del año dos mil once. 
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP9337 – M. 4926504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 86, Partida 3,131, Tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO:

CINTHYA YAOSKA PRADO MATUS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. 
El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
trece. (f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector 
Académico 

__________________
Reg. TP9338 – M. 4926560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 5103, Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

LUIS  ALEXANDER  ARTOLA  JARQUÍN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De:  Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 27 días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9339 – M. 4944141 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1761, Página 039, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

ROSA MIREYA HUETE RODRIGUEZ. Natural de La 
Libertad, del Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decana  
Nacional de Carrera: Lic Yesenia del Carmen Toruño Méndez 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9340 – M. 4943805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1757, Página 039, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIA YUBELKI ARAGON ORTEGA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decana  
Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9341 – M. 4978881 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
684, Folio 0017, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ÁLVARO ANTONIO AMADOR ZÚNIGA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP9342 – M. 650593180 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N°1327, Página 264, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de Sistemas- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

CLAUDIA ZURAYA BERMÚDEZ AGUILAR. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de enero del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Secretario General. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad. Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, dieciocho de febrero del 2015. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9343 – M. 650591187 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N°1320, Página 260, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de Sistemas- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JORGE GUILLERMO CONRADO MATUS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
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obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce. Rector de la Universidad MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Secretario General. Ing. Diego Alfonso Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad. Lic. Carlos Sánchez Hernandez

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2014. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP9344 – M. 650590444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 198, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO CONRADO MATUS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020687-0010Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9345 – M. 4983090– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 239, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARTHA ERENIA DELGADO ROJAS, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad,  FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9346 – M. 4982662– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 411, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

NORLYHT JOSUÉ  GÓMEZ ORTÍZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Telemática, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9347 – M. 4984558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 282, 
tomo XVI, partida 16296, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

AARON LENIN NUÑEZ LANZAS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9348 – M. 4986470 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 16, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SILVIO BENITO MONTENEGRO OVIEDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Flor María V. E. El Secretario General, 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9349 – M. 4986026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 16, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

KATHERIN DENNISE JIMÉNEZ MENDIETA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, dieciséis de marzo del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho (f) 

Registro Académico. U.C.A.N.
__________________

Reg. TP9350 - M.4984994 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 058, en el folio 058, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 
058. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

JOSÉ NOÉ RODRÍGUEZ TEJEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Finanzas Avanzadas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 058, Folio 058, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de 
noviembre del año 2017.” Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintitrés de 
noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General.

__________________
Reg. TP9351 – M. 4984883 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3041, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR 
CUANTO:

MILTON JOSUÉ TEJEDA GARRIDO, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
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plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cutaro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Turuño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los  siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9352 - M. 4983449 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
folio 055, tomo 001, partida 09 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a:

FÉLIX SEGUNDO URRUTIA MENDOZA, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciado en Ingeniería de Software. Con todos 
los derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
mayo 12 del 2018. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg 
Wallick, Jefe, Consejo de Directores. Peter Crocitto, Vice 
Canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de Asuntos 
Académicos. Sello de la Universidad. (f) Silvio Salazar, 
Director de Registro Académico, mayo 12 del 2018. 

__________________
Reg. TP9353 - M.4983269 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías  Tomo III, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 028, en el folio 028, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 028. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que

VIANEY DE JESÚS PALACIOS RIVERA, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Master en Gerencia de la Construcción, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028, Folio 028, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de 
noviembre del año 2017.” Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintitrés de 
noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General 

__________________
Reg. TP9354 – M. 4848883– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 284, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

LA DOCTORA MILDRED YANINA ESQUIVEL 
FUENTES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Anestesiología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9355 – M. 4988302– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 354, tomo VI, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YALMAR OSMIN ORDÓÑEZ GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9356 - M.3374706 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº.028, Número Perpetuo 
018, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO:

OSIRI ELIETTE SILVA LINDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. 
Director de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº.070, Número Perpetuo 
010, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 

su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO:

OSIRI ELIETTE SILVA LINDO. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Gerencia 
de Talento Humano para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Msc Sergio José González

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9357 – M. 498909– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 236, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARELIA JOSÉ DELGADO MANZANARES,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9358 – M. 4992969– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 98, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BERMAN  JOSÉ  CASTILLO  MARTÍNEZ, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Economía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9359 – M. 4991055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 117, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JORGE  EMILIO  PICHARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9360 – M. 4991194 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 118, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELIETH  ANTONIO  QUINTERO  SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 

los treinta días del mes de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9361 – M. 4983870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1599, Paginas 
114 a 115, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

MARTIN ALBERTO MENDEZ CHAVARRIA. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 281-201176-0006V. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga 
(f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General 
de Registro Académico Central UNEH.

__________________
Reg. TP9362 – M. 4992175 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6702, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

FRANCIS YARITZA MEJÍA LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.
Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
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Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
__________________

Reg. TP9363 – M. 4252826 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

PRISKA  LENINA DUARTE MATUS .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-160485-0004H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

_________________________
Reg. TP9364- M. 5000322- Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
folio 047, tomo 001, partida 13 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a:

ADRIANA  VALERIA  WILLIAMS  MAYORGA, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas 
Finanzas. Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
diciembre 18 del 2017. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg 
Wallick, Jefe, Consejo de Directores. Peter Crocitto, Vice 
canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de Asuntos 
Académicos. Sello de la Universidad. (f) Silvio Salazar, 
Director Interino de Registro Académico, mayo 12 de 2018. 

__________________
Reg. TP9365 – M. 4827384– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 447, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCISCO JOSÉ GRANERA LINARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de  febrero de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9366 – M. 4827323– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 143, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA ALEJANDRA MELÉNDEZ ROSALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 13 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9367 – M. 4588481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 150, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
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Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ANGEL FARES FLORES CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9368 – M. 4997227 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 56, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MAGJA  MANUELA   ALVARADO   URBINA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado(a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9369 – M. 499781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6848, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 

Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ANGÉLICA MARÍA RAMÍREZ DÍAZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9370 – M. 5003103 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0094; Número: 0923; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YOLANDA  ANA  LÓPEZ  GAITÁN. Natural de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, de 13 de abril de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP9371 – M. 4773840 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 72, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:
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REYDELL   ANTONIO  GÓMEZ  LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado(a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil  dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9372 – M. 4797525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 75, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

NIXON  ISAAC LÓPEZ GÓMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9373 – M. 5004160 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3890, Página 
132, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

LESTER JOSUÉ CARRASCO MARTÍNEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 

para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, diez de mayo del 2018. (f) MSc. Jorge 
Josué Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I

__________________
Reg. TP9374 – M. 5005134 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 255, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FÁTIMA  VANESSA BUCARDO RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9375 – M. 5005656 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 293, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

NORMAN JOEL PEÑA SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9376 – M. 5006060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1508, Página 034, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

JESSYS MARIA MEJIA MADRIZ. Natural de Acoyapa, 
del Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9377 – M. 5011856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 686, Página 015, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JUANA IVONN LATINO CENTENO .  Natural  de 
Palacaguina, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera - Arquitecta, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9378 – M. 5008292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 317, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NOEL  SANTIAGO  JIMÉNEZ  SANDOVAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Gestión de Empresas 
Turísticas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9379 – M 5008373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo II, se inscribió el trece de octubre del año dos mil 
diecisiete, Tomo II, Folio 085, Acta No. 249, Partida 326, 
el Título a nombre de:

ANA  FABIOLA  OROZCO  AMADOR. Quien se identifica 
con Cédula de Identidad número 441-131191-0006G que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Promoción Social y 
Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción 
Social y Humana. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Presidente, Monseñor Sócrates René Sándigo 
Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen 
Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP9380 – M. 5004517 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6876, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

DIÓGENES  ANTONIO  VEGA  MAYORGA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9381 – M. 5004173 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6860, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ADA FRANCYS DÍAZ DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 dias del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 

Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
__________________

Reg. TP9382– M. 5004918/5005010 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3018, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR 
CUANTO:

FÉLIX ALBERTO BENAVIDES MARTÍNEZ, Natural 
de: El Viejo, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0843, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. 
POR CUANTO:

FÉLIX ALBERTO BENAVIDES MARTÍNEZ, Natural 
de: El Viejo, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9383 – M. 5007333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 76, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LIANI  JOBETH  CRUZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-090291-0005G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

___________________
Reg. TP9384 – M. 4831853 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 849, tomo VII, del Libro 
de Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

TANIA DEL CARMEN MORENO PEREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en 
la Especialidad de Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del dos mil tres. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2003. (f) Directora.
 __________________

Reg. TP9385 – M. 5021375 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 360, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

CINDY   XIOMARA  MORALES  MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Cortes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima Soza Ramirez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9386 – M. 5021601 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 359, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

PAOLA  MARÍA  LÓPEZ  CARRANZA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramirez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.
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Reg. TP9387 – M. 5019837 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, 
certifica Que: bajo la Página Nº 066, Asiento Nº 029, Tomo 
I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ANA  CLEMENCIA   BAUTISTA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias de la Educación (con 
mención en Español). Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortez, Responsable de Registro y 
Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia.

__________________
Reg. TP9388 - M 5021384 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro en funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que MIGUEL ÁNGEL SABALLOS OROZCO, 
estudió la carrera de Gerencia, Mercadeo y Publicidad y 
recibió el título de Licenciado, el cual está registrado en el 
Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, 
Tomo I Folio 55, Código G265 de la Universidad Thomas 
More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los 
fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de febrero del 2018. 
Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarria, Dirección 
de Registro.

__________________
Reg. TP9389 – M. 5023219 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 135, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

FRANKLIN  AUGUSTO  ZAMORA  AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-261191-0000A, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9390 – M. 5023610 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 259, 
tomo XVI, partida 16227, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUCIEN NAHIMA GUEVARA AGÜERO.  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9391 – M. 5024534 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 364, Asiento 782, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARTHA  VERONICA  JIRON  HERNADEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 

www.enriquebolanos.org


6376

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-09-18 179

treinta días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. TP9392 – M. 9344690 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3813, 
Página 55, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ERICK JOAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ . Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Isaac Gutierrez Somarriba. Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2018. (f) 
MSc.  María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9393 – M. 9344754 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico  de la UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 40, Partida 1,262, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO:

YAHISETH  ARELY BONILLA GUADAMUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería. POR TANTO le extiende el Título de Ingeniero en 
Computación”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 

Decano de la Facultad, Msc. Juan Eduardo González Gonzalez. 
El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte días del mes de agosto del año dos mil ocho. (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9394 – M. 5029946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 25, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

ANANÍAS JOEL RIVERA NUÑEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Ingeniero(a) en Sistemas de Computación con Énfasis en 
Reparación y Mantenimiento de Hardware. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil 
dieicisete. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda.

 Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9395 – M. 5029838 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 145, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JUAN NELO MARTINEZ FUNEZ. Natural de Bluefields 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 09 dias del 
mes de abril del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 11 de abril del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU.
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Reg. TP9397 – M. 5041428 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARICRUZ  DEL  CARMEN  SOZA  GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  001-040592-
0064D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9398 – M. 4153781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 379, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

IDALIA  DE  LOS  ANGELES  BALMACEDA  TRUJILLO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermeria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9399 – M. 5034325 – Valor  C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 32, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

KATYA  MARICELA  ROSALES  ARÁUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9400 – M. 5046205– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 087, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

FRANCISCO  ALBERTO  MONTALVÁN  FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.
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Reg. TP9401 – M. 5055571 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ESCARLETH  JUDITH  SOTO  OCHOA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-220994-0019J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9402 – M. 5055761 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 49, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KAREN  DANELIA  SOZA  GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  165-150393-0002T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

Reg. TP9403 – M. 5027642 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1510 Paginas 
108 a 109 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

ALISON  JAVIERA  LOPEZ  GUTIERREZ Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 407-030196-0001V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con mención Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil Dieciocho. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga 
(f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Direccion General 
de Registro Académico Central UNEH.

__________________
Reg. TP9404 – M. 5051777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 124, Página 62, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JENNYFHERT  DE  LOS  ANGELES  CASTILLO  SOLÍS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte del mes de noviembre del dos mil nueve. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinte del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. TP9405 - M 4890871 - Valor C$ 95.00
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CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro en funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que REYNA  VERÓNICA  RODRÍGUEZ  
GARCÍA, Carnet No 1155-14 estudió la carrera de Economía 
Empresarial y recibió el título de Licenciada, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e 
Ingeniería, Tomo I, Folio 54, Código E 136, de la Universidad 
Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los treinta días del mes de julio del 2018. 
Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección 
de Registro.

__________________
Reg. TP9406 – M. 5034545 – Valor  C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 33, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

KEIRA  MASSIEL  VELÁSQUEZ  BELLORÍN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9407 – M. 5034450 – Valor  C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 36, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

YESLING  DEL  CARMEN  SÁNCHEZ  GUTIÉRREZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9408 – M. 5059243 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 338, 
tomo XVI, partida 16464, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

BIANKA  TATIANA  CISNEROS  RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9409 – M. 5059102 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 313, 
tomo XVI, partida 16389, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

EYNAR  ENMANUEL  TÉLLEZ  GUILLÉN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho.” El Rector de la Universidad: 
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Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9410 – M. 14513174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 189, 
tomo XVI, partida 16017, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

LOANMY  ESCARLETT  MARTÍNEZ  MORA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.” El Rector 
de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9411 – M. 5060615 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4634, Página 60, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MAURO  RODNY  PLATA  ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP9412 – M. 5063845 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 144, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

UBALDO  DE  LA  CRUZ  MONTALVÁN  RIVERA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educacion 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 256, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

UBALDO  DE  LA  CRUZ  MONTALVÁN  RIVERA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educacion mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES.”
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Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9413 – M. 506537 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 348, 
tomo XVI, partida 16496, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

CYNTHIA  FABIOLA  SEQUEIRA  ORTIZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9414 – M. 5067116 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4732, Folio 1360, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

FABIOLA  DE  LOS  ÁNGELES  GUERRERO  MOLINA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Economicas y Admnistrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, veintidos de agosto del 2018. (f) 
Licda. Tamara Bermúdez, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. TP9415 – M. 5064972 – Valor  C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 18, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

DULCE  MARÍA  LARA  URRUTIA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Ingles. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9416 – M. 5068685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 273 tomo 
XVI, partida 16270, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

BRITZA  ELIZABETH  RAMOS  DUARTES. Natural de 
Bocana de Paiwas, Departamento de RAAS, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.
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Reg. TP9419 – M. 5069856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 440, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

KYARA  GABRIELA  CASCO  GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9420 – M. 5070384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3987, Página 192, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ELMAN  JOSÉ  SILVA  CONRADO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 

Reg. TP9417 – M 5068523 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1305, Página 027, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIA  DE  LOURDES  CORDOBA  MERCADO. Natural 
de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9418 – M 5068480 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1316, Página 027, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KEYLA  DEL  SOCORRO  GOMEZ  MELENDEZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.
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en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9423 – M. 5063044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 045, bajo el Número 130, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Católica del Trópico 
Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

MILTON  ABRAHAM  BLANDÓN  GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de julio del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José 
Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la parte interesada, se 
extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico seco, de la ciudad de Estelí, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Ing. 
Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE.

Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Msc. Daniel Augusto 
Cuadra Horney. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2018. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP9421 – M. 5069848 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 434, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

GLADYS  HAYDALINA  ALVAREZ  LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9422 – M. 5069976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 438, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

HAYDALINA  ISABEL  GARZÓN  TORREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 

__________________
Reg. TP9424 – M. 5101362 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 960, página 480, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

VERÓNICA  YOKASTA  RUIZ  SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
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el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP9425 – M. 5081702 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 913, página 457, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUAN  URIEL  RÍOS  DÁVILA. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinadega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente co-
tejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP9426 – M. 5101648 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 191, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELÍAS  CRUZ  SUAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Medico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9427 – M. 5102965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 237, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIAN  PATRICIA  JIMÉNEZ  SUAZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9428 – M. 809166198 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 472, tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

LA  DOCTORA  ELIA  MARIA  AGUIRRE  CAJINA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad  Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Anestesiología, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, quince de julio de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.
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